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Asunto: Radicado 81300-4089-001-2020-00229 
Clase: Ejecutivo para efectividad de garantía real 
Demandante:  Davivienda S.A. 
Demandada: María Norahil Zubieta Quintana    

 

Fortul, nueve  de febrero de dos mil veintiuno 

 

                 Teniendo en cuenta que la parte actora realizó el trámite de 

registro de la medida de embargo para lo cual aportó el correspondiente 

certificado de libertad y tradición,  se hace necesario ante la petición elevada 

ordenar la continuación del trámite.  

 

  Así las cosas de conformidad a lo dispuesto en la Circular PCSJC 17-10 del 

09 de marzo de 2017 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura en la que se  

aclara que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 Inciso 3º del Código 

General del Proceso las autoridades judiciales pueden comisionar a los alcaldes con 

el fin de materializar la colaboración armónica entre las ramas del poder público. En 

concordancia con lo anterior se tiene también la Sentencia STC22050-2017 del 19 

de diciembre de 2017, en la que se ratifica que los alcaldes municipales pueden ser 

comisionados por los jueces de la República para las prácticas de diligencias de 

secuestro; comisión que podrán realizar personalmente o través de algún otro 

funcionario del orden municipal, como es el caso de los inspectores de policía. 

 

                En tal virtud de conformidad a lo anterior y con base en lo dispuesto en 

el artículo 38 del C.G.P. (Ley 1564 de 2012), que dice: “...Podrá comisionarse a las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales o administrativas 

en lo que concierne a esa especialidad...”, se comisiona al señor Alcalde Municipal 

de Fortul, Arauca, a efectos que personalmente o a través de funcionario competente 

lleve a cabo la diligencia de secuestro: del predio denominado El Encanto, ubicado 

en la vereda la Esperanza municipio de Fortul, Arauca, identificado con matrícula 

inmobiliaria número 410- 68441, propiedad de la  demandada María Norahil Zubieta 

Quintana identificada con cédula de ciudadanía número 40.513.167. Para lo cual 

podrá designar secuestre y fijarle honorarios provisionales. Por secretaría líbrense 

las correspondientes comunicaciones. 

 

                    NOTIFIQUESE. 

 

La Juez,  
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  Gladys Zenit Páez Ortega  
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